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Subséseta.ia de Aranspo*es

AUTOR:¿A UgO DE
SEÑALA TN DtA
¡Nptca,

VIA PU¡L¡EA EUE ¡E
Y HORAS QUE SE

RTSOLUEtóN EXENTA N' 9191291L.

ARtcA' 16 dq Junlo de 2oll,

VtSfOr L¡ Ley No 18,059; los.rtlculos 107,
161 y 164 del D,F,L, No !, de 2007, de Justlcla y Transportes, que "FUa texto
refundldo, coordlnado y slstemat¡zado de la Ley de Tránslto"; el Decreto Supremo No
83, de 1985 y sus modlflcaclones y las Resoluclones Nos, 59, de 1985 y 39, de 1992,
ambas del ¡4inisterio de Transportes y Telecomunicaciones, Soiicitud de la Dlrectora
del Coleglo Leonardo Da Vlncl, Sra. Yanet Bravo Pallero, Ord. No 0125/11 de fecha 14
de junlo de 2011, No Ingreso Interno Seremltt 1183 de 15 de junlo de 2011i y demás
normatlva €pllcsble,

CONSIDIRANDO!

1, Que medi¡nte sollcltud de l! Dlrectora
del coleglo Leonardo Da Vincl, citada eñ el Vlsto, se sollclta uso de vfa públlca de
clrculaclón de vehículos r¡otorlzados en Av. Ingenlero Raúl Pey entre Av, Eilat y Plaza
pacífico de playa Chlnchorro, de la cludad de Arica, para efectuar actlvldad deportlva
denomlnadas "La Gran l"laratón del 11o Aniversarlo Colegio Leonardo Da Vlnci", desde
las 09r30 horas hasta las 12;00 horas, del dla Vlernes 01 de Julio de 2011

2, Que cn eonformldEd dl p¿rrafo tarcero
del artículo 164 y que en consecuencla, existe un caso callf lcado en los térmlnos del
artfculo 161, ambos del DFL No 1 de 2007, de Justicia y Transportes, cltado €n Visto,
para dlsponer la medida que se establece en el presente acto administrativo.

RE3UELvO!

1, Autorlzase el uso de vía públlcá de
circulación de vehículos motorlzados en Av, Ingeniero Raúl Pey entre Av. Eilat y Plaza
PacÍf lco de playa Chinchorro, dé la ciudad de Arica, para eféctuar actividad d€port iva
denominadas "L¿ Gran Maratón del 11o Aniversario coleglo Leonardo Da vlncl", desde
las 09r30 horas hasta las 12:30 horas, del día Viernes 01 de jul lo de 2011
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subsecret¿r¡a d€ fransportés

2, Dg aGuerde a l€ e6teblEeido eR el
rrt lculo 164, del D,F,L, N! t de 2007, cltado en cl Vlsto, dlcha actlvld¡d d€portlva qur
se efectuará en vía Dúbllca, deberá contar con la autorlzaclón del señor Alcalde de la
Ilustre lvlunlclpalldad de Arlca prevlo lñforme escrlto de Carablneros de Chlle.

3, c¡rublncror do chllG, in¡p€ctorc¡
mun¡clDéles e lnspactorcs del f.4lnlsterio de Trrnsportes y TolrcomunlclclonÉs, son
encargados de fiscallzar el estrlcto cumplimlento de la medida dlspuesta por este acto,
de conformidad a lo dlspuesto en el D.F,L. Nol, del l ' l lnlster¡o de Transportes y
Telecomunlcaclones, Lev d€ fránslto.

ANóT!'! Y COMUNiQU!3T,

TABLO ioDi,t
SECRETAR¡O

TRANSPORT
REGION DE

¡4SC

r",ffi:%
¡ona¡¡¿in¡ste¡la¡
b$fl#¡ir cot¡ -,
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